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RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROGRAMA
Recomendaciones generales: Cambios En El Estilo De Vida Con Dieta Rica En Frutas, Verduras Y Proteinas, Baja Ingesta De Carbohitatos, Sin Azucar 
Refinado (Sin Dulces, Sin Galletas, Sin Pan, Sin Gaseosas), Baja En Grasas Y Ejercicio Min 30 Minutos, 7 Veces A La Semana. DERECHO: Obtener atención 
en salud de forma continua, oportuna e integral DEBER: Asistir de manera cumplida o cancelar las citas programadas cuando no puede asistir INDICACIONES 
GENERALES: 1. Tener buenos hábitos: evitar consumo de cigarrillo, evitar consumo de alcohol, evitar consumo de sustancias psicoactivas. 2. Tomar la 
medicación según lo indicado. MEDIDAS PARA EVITAR CAIDAS: 1. Levantarse lentamente. 2. Utilizar zapatos cómodos, bajos, que sujeten todo el pie, con 
suela antideslizante. 3. Evitar pantuflas en que el pie potencialmente se deslice. 4. Evitar alfombras móviles. 5. Colocar alfombra antideslizante en la ducha. 6. 
Tener una iluminación adecuada, en especial en la noche. 7. Evitar que muebles o artefactos bloqueen los pasillos. 8. Recoger los cables que queden por el 
suelo. 9. Colocar los artículos que utilice frecuentemente a una altura a la que los alcance con facilidad, en caso de necesitar mayor altura tenga a la mano una 
mini escalera y evite subirse sobre sillas o sillones. 10. Si tiene mascotas, evite que se acomoden al lado de la cama o silla o que se metan entre los pies 
mientras se desplaza por la casa. 11. No caminar sobre pisos mojados.
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RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROGRAMA
Recomendaciones generales: SIGNOS DE ALARMA: VOMITA TODO LO QUE COME, NO RECIBE NINGUNA CLASE DE ALIMENTO O BEBIDA, FIEBRE 
PERSISTENTE O DE MUY DIFICIL MANEJO, DOLOR ABDOMINAL INTENSO, SANGRADO ESPONTANEO POR CUALQUIER PARTE DEL CUERPO, 
ALTERACION DEL ESTADO DE CONCIENCIA, DIFICULTAD RESPIRATORIA O RESPIRACION MUY RAPIDA, CONVULSIONES, DETERIORO DEL 
ESTADO GENERAL POR LO CUAL DEBE CONSULTAR DE INMEDIATO AUN SERVICIO DE URGENCIAS SINTOMAS SOSPECHOSOS DE INFECCION 
POR COVID 19 (Solo un síntoma es suficiente para sospechar infección) 1. Tos 2. Dolor de garganta 3. Malestar general o dolor corporal 4. Temperatura 
tomada con termómetro mayor a 38°c 5. Perdida del Olfato o del Gusto SIGNOS DE ALARMA COVID 19 1. Temperatura tomada con termómetro mayor a 38°c 
por más de 2 días consecutivos 2. Respira con dificultad, respira más rápido de lo normal 3. Si el pecho le suena o le duele al respirar. 4. Somnolencia o 
dificultad para despertar 5. Ataques o convulsiones 6. Decaimiento intenso 7. Deterioro del estado general en forma rápida *** SI PRESENTA ALGUNO DE 
ESTOS SINTOMAS DEBE: COLOCARSE TAPABOCAS, AISLARSE DE LOS DEMAS MIEMBROS DE LA FAMILIA Y COMUNICARSE CON LOS SERVICIOS 
DE SALUD ***
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RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROGRAMA
Recomendaciones generales: * Para solicitar entrega domiciliaria de medicamentos para paciente mayores de 70 años WHATSAAP: 3193136095 
TELEFONO BOGOTA: 4430200 OPCION 2 CORREO ELECTRONICO: AGENDAME@CRUZVERDE.COM.CO
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RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROGRAMA
Recomendaciones generales: RECOMENDACIONES PARA AUTOAISLAMIENTO Los casos que se decida manejo en el domicilio se le deben brindar las 
siguientes orientaciones al paciente: ¿ Lavado de manos frecuente con agua y jabón. ¿ Uso permanente de tapabocas o mascarilla quirúrgica, si se moja o se 
mancha con secreciones esta deberá ser cambiada por una nueva, en caso contrario se debe cambiar diariamente. ¿ Para quitarse la mascarilla evite tocar su 
parte frontal, debe hacerlo de las bandas laterales y desechar en la bolsa de residuos, inmediatamente debe lavarse las manos. ¿ No compartir los elementos 
de uso personal ¿ Limpiar todos los días las superficies de contacto frecuente ¿ Monitorear sus signos y síntomas. ¿ Evitar las visitas. ¿ Mantener buena 
circulación de aire (aire acondicionado o ventana abierta). ¿ Botar las mascarillas y los guantes desechables después de usarlos en una bolsa y posteriormente 
lavado de manos. ¿ No dar la mano dar besos a las personas sanas. Orientaciones para la familia y el cuidador: ¿ Instalar al paciente en una habitación 
individual y bien ventilada (ventanas abiertas o aire acondicionado si lo utilizan). ¿ Limitar los movimientos del paciente dentro del domicilio y reducir al mínimo 
los espacios compartidos (por ejemplo, cocina y baño), garantizando en todo caso que estén bien ventilados (por ejemplo, dejando las ventanas abiertas). Los 
demás habitantes del hogar deben instalarse en una habitación distinta; si ello no es posible, deben mantener una distancia mínima de dos metros con el 
enfermo (por ejemplo, durmiendo en camas separadas). ¿ Limitar el número de cuidadores. De ser posible, de la atención del paciente se debe ocupar una 
persona que goce de buena salud y que no presente enfermedades crónicas o que afecten a su respuesta inmunitaria. ¿ Restringir la entrada de visitantes 
hasta que el paciente no se haya recuperado por completo y esté libre de signos o síntomas. ¿ Aplicar las medidas de higiene de manos después de cualquier 
tipo de contacto con los enfermos o con su entorno inmediato, al igual que antes y después de preparar alimentos, antes de comer, después de usar el baño y 
siempre que se advierta suciedad en las manos. Si no hay suciedad visible en las manos, también puede usarse un gel hidroalcohólico. Cuando haya suciedad 
visible, habrá que lavárselas con agua y jabón. ¿ Para secarse las manos después de lavárselas con agua y jabón, es preferible usar toallitas de papel 
desechables. De no haberlas, se utilizarán toallas de tela limpias, que se deben cambiar cuando estén húmedas. ¿ Cuando se encuentren en la misma estancia 
que el paciente, los cuidadores deberán utilizar una mascarilla quirúrgica bien ajustada que cubra la boca y la nariz. La parte delantera de la mascarilla no debe 
tocarse ni manipularse durante su uso. Si se moja o se mancha con secreciones, deberá sustituirse inmediatamente por una mascarilla seca nueva, en caso 
contrario se deberá cambiar diariamente. Evite tocar su parte frontal. Inmediatamente después de ello se debe desechar la mascarilla y aplicar medidas de 
higiene de manos. ¿ Se debe evitar el contacto directo con los fluidos corporales ¿sobre todo las secreciones orales y respiratorias¿ y con las heces. Para 
efectuar cualquier maniobra en la boca o las vías respiratorias del paciente y para manipular las heces, la orina y otros desechos se deben utilizar guantes 
desechables y mascarilla quirúrgica. Antes y después de quitarse los guantes y la mascarilla se aplicarán medidas de higiene de manos. ¿ No se deben 
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reutilizar las mascarillas ni los guantes. ¿ Las sábanas, toallas, platos y cubiertos utilizados por el paciente no deben compartirse con otras personas. No es 
necesario desechar estos artículos, pero sí lavarlos con agua y jabón después de su uso. ¿ En la estancia del enfermo es necesario limpiar y desinfectar 
diariamente las superficies de uso cotidiano con las que exista contacto frecuente (como la mesa de noche, la estructura
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CERTIFICADO MÉDICO

 

Se comparte el siguiente link para fortalecer la campaña de actualización de datos de usuarios para iniciar el proceso de vacunación contra el COVID-19:
https://www.epssanitas.com/usuarios/web/nuevo-portal-eps/actualizacion-de-datos-vacunacion-covid-19
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ABOGADA ESPECIALISTA  

YESICA BARRIOS NAVARRO 

T.P: 222077 DEL C.S. DE LA J. 

 
 

CENTRO COMERCIAL PASAJE REAL LOCAL 40 
TELEFONO 8352826 -  CELULAR  3108236235-3046787397 

GIRARDOT-CUNDINAMARCA 
 

SEÑORE 
MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA SALA 

CIVIL FAMILIA. 
 
 

REF. PODER  
 
RAD. 25000-22-13-000-2019-00257-00.  
RECURSO EXTRAORDINARIO REVISIÓN  

MAGISTRADO JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS   
 
En la presente oportunidad procesal me permito presentar ante el 
Honorable Despacho Contestación al Recurso Extraordinario de Revisión, 
a quien Represento, la Señora LILIANA PERDOMO RAMIREZ, mayor y 
vecina de la ciudad de Girardot, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.556.652, conforme Poder que fuese radicado en días anteriores, 

Aunado lo anterior, para efectos de términos procesales le informe a la 
Doctora del Despacho que no había podido acceder a mi correo 
electrónico entre otras circunstancias que quedan expuestas y que de 
igual manera allego al despacho como pruebas pertinentes para ilustrar 
que me fue posible examinar los documentos enviados de Demanda y sus 
anexos, solo hasta el día 02 de Diciembre del presente año por motivos 

médicos y familiares, de esta manera procedo con el acostumbrado 
respeto a dar respuesta al Recurso Extraordinario de Revisión como parte 
a mi representada. 
 
PRIMERA CAUSAL INCOADA:  Contemplada en el Art 355 del código 
general del proceso Numeral 6, que establece. 

 
 Haber existido colusión u otra maniobra fraudulenta de las partes en 
el proceso en que se dictó la sentencia, aunque no haya sido objeto 
de investigación penal, siempre que haya causado perjuicios al 
recurrente. 
 

Aunado lo anterior, procede a enumerar hechos, que según el Honorable 
Doctor de la parte recurrente justifican la causal. 
 

1. No es Cierto, pues si bien se relacionan Documentos que permiten 
tener una convicción de certeza en la Honorable Decisión del señor 
juez, se anexa Historia Clínica, donde incluso se observa en el PDF 

4 y % adjunto al presente expediente, como pruebas allegadas, se 
tiene en el PDF 4- Doc. Paginas 34, 42, entre muchas otras, donde 
como acompañante se especifica a mi prohijada como la persona 
que estuviera al tanto en todas sus adversidades. 
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Así mismo Declaraciones que no solo fueron presentadas por la 
Notaria, también fueron sustentadas y debatidas en Diligencias 

pertinentes. Por las razones expuestas, Honorable Señoría, no existe 
vacío o inferencia razonable que justifique lo expuesto. 

 
2. Es Totalmente Cierto. Se inicio proceso de Declaración de Unión 

Marital de Hecho en el termino procesal que exige nuestra 
legislación para Declarar la Unión Marital de Hecho, pues si bien es 

cierto y se observa en el expediente, el Señor Pedro Alejandro 
Correa Gonzalez Q.E.P.D,  tuvo un vínculo civil de Matrimonio  con 
mi prohijada, pero decidieron liquidar la sociedad conyugal por 
temas de protección de bienes frente a entidades bancarias y la 
situación  promiscua del Fallecido; así mismo Honorable señoría, 
trascurre el tiempo y sin embargo la convivencia, el comportamiento 

y todas las características  siguen de la misma manera es decir dos 
cónyuges, bajo un mismo techo durmiendo juntos, y teniendo un 
vínculo  amoroso  y ejemplar. Así mismo acompañamiento en la salud 
y en la enfermedad, en las buenas y en las no tan buenas, es de 
resaltar también que mi prohijada ocupa un cargo público en la 
alcaldía de Girardot, siempre laborando por ello nunca necesito de 

afiliaciones a eps u otra responsabilidad de esta índole pues cada 
uno era independiente en lo respectivo.  
 

3. Honorable señoría, respecto de este punto he de mencionar con el 
acostumbrado respeto al Honorable Doctor que representa a la 
contraparte que cada punto exaltado de la Demanda de Declaración 

de Unión Marital de Hecho se exalta con los respectivos 
fundamentos probatorios en el acápite de las Pruebas. Todos 
auténticamente validos y legales.  
 

4. De ninguna manera la intención que se argumenta, pues como es 
evidente dentro del expediente, se presentan no solo las 
Declaraciones Juramentadas, sino también fueron testigos 
escuchados en audiencia de personas honradas, adulto mayor y 

personas que no tienen ningún tipo de antecedente y en su defecto 
ningún interés de por medio en presentar la versión de hechos que 
eran ciertos y daban fe de lo que a ellos constaba, ¡¡¡así mismo 
Honorable señoría cabe resaltar!!  – si la Señora Sandra Milena 
Rodríguez Medina cree tener sus Derechos como Compañera 
permanente, ¿porque no inicio el proceso en tiempo 

correspondiente, o en su defecto, porque no se presento en el Edicto 
Emplazatorio y los Comunicados por radio y prensa circulados, 
porque se hicieron, que paso? 
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5. Es totalmente Cierto. 
 

6. Es parcialmente Cierto, se da una sentencia que DECLARA UNION 
MARITAL DE HECHO,  Afirmaciones que se sustentan no solo en el 

reflejo de Historia Clínica, pues como se cita en numerales 
anteriores, en los mismos PDF, aparece la señora LILIANA 
PERDOMO como la persona acompañante en el medico cuando 
enfermaba el fallecido documentos número 34, 42 entre otros, del 
PDF 4 y 5 - número de paginas 85 y 87, Documentos de Historia 
Clínica que no pueden ser adulterados con fecha 2014, 2015, y la 

acompañante su esposa – LILIANA PERDOMO RODRIGUEZ.  
 

7. No es cierto el argumento, pues como se menciono anteriormente 
mi poderdante tuvo que soportar bastantes situaciones incomodas 
con el de cuyus, porque siempre fueron muy independientes en 
cuanto a sus prestaciones sociales porque ambos trabajaban y 
cotizaban independientemente, sin embargo el proceso tuvo etapas 
procesales, se realizó el  edicto emplazatorio,  sin embargo la señora 

SANDRA MILENA RODRIGUEZ,  no se notificó, tuvo también  la 
oportunidad de haber iniciado la acción en tiempo correspondiente, 
- no se puede pretender a estas  etapas rescatar un Derecho que se 
cree tener escapando a toda una regla legal para haber adelantado 
su Acción !!  
 

8. No me consta, debe probarse, pero no fueron debate del proceso. 
 

9.  Son estimaciones estrictamente del Honorable Defensor, respecto 
de afirmaciones de afiliación, es de destacar que no basta una simple 

afiliación a la EPS pues con ello no se demuestra ninguna 
convivencia.  
 

10. Aunque el señor PEDRO ALEJANDRO CORREA GONZALEZ, 
Q.E.P.D, nunca convivio con la señora Emilce tampoco con la 
Recurrente, como soporte probatorio, adjunto por la misma parte 
encargada, si bien es cierto no convivio con terceras personas, 
frente a temas de convivencia y responsabilidades, compartir techo 

y lecho, siempre estaban juntos. En lo correspondiente a 
Colpensiones, trabajo social puede tener falencias, en lo cual se 
presenta nuevo informe, que permite dar claridad y tomar la decisión 
como corresponde en la última resolución que pese a tener todo el 
Derecho mi prohijada, la señora recurrente se encontraba afiliada a 
la eps,  - como Apoderados en un proceso, no solo debemos trabajar 

en pro de nuestros clientes, sino de conformidad legal y justa, he de 
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aclarar que solo se evidencian informes de Colpensiones que solo 
son de interés al recurrente!! 

 

11. Honorable señoría con el acostumbrado respeto, existe 

sentencia judicial, por el honorable fallador, donde se declara la 
unión marital de hecho, entonces de esta manera se acredita todo 
lo que se relaciona, porque aparte de aportar la prueba fue debatida, 
examinada y regida por la sana critica del Honorable togado, razón 
por la cual, no es cierto el argumento, si bien es cierto, una afiliación 
a la eps no demuestra convivencia, incluso así mismo lo narra el 

mismo Apoderado de la recurrente y es mucha la jurisprudencia en 
este caso al respecto, sin embargo mantuvo afiliada a otra señora 
hasta el día 24 de julio del 2014, y a los  cuatro meses vincula a la 
recurrente es decir 3 años antes de su fallecimiento, sin embargo y 
para sorpresa o para duda razonable, en las historias clínicas del año 
2014. 2015, e incluso 2016 aparece mi prohijada como 

acompañante en el medico, como lo relacionaba anteriormente en 
las buenas y en las no tan buenas siempre demostrando ayuda y 
regocijo mutuo e irremplazable, no es un tema desconocido y por 
ello tanta jurisprudencia para endilgar un punto conclusivo se 
necesita más allá de una simple afiliación para demostrar una 
convivencia, obviamente todo demostrable.  

 
12. Honorable señoría, el señor PEDRO ALEJANDRO CORREA 

GONZALEZ, Q.E.P.D, era una persona promiscua que faltaba a sus 
deberes conyugales respecto de la fidelidad, razón por la cual se 
disolvió la sociedad conyugal para la protección de bienes, pues 
pese a tener una relación estable de pareja, de una sana 

convivencia, cumpliendo con todas sus responsabilidad, faltaba a 
sus deberes de fidelidad, cuenta mi prohijada, que ese día salía para 
su trabajo como todos   los días lo hacía, cuando escucha la llamada 
de que el señor pedro había presentado infarto en la casa de una 
señora que ella no conocía, se orienta en la dirección que indican  
por lo cual sale de manera concreta para donde su esposo se 

encontraba junto a su única hija, y en medio del desespero por no 
saber lo sucedido lo trasladan al hospital, - unidad de urgencias. ¡no 
lo se ¡. – unidad de la morgue. ¡no lo se ¡, en el sentido de escuchar 
a mi prohijada y tomar el caso, obviamente como apoderados 
aportamos las pruebas aportadas por el cliente, registro civil de 
defunción, considerando ello pertinente para iniciar la acción de una 

declaración, sin embargo, existe la posibilidad, el señor sale de su 
casa se queda por fuera un día y presenta un infarto, pues siempre, 
aunque salía llegaba a dormir a su casa en su hogar, junto a mi 
prohijada.  - por ello se puede creer que la persona cohabitaba en 



ABOGADA ESPECIALISTA  

YESICA BARRIOS NAVARRO 

T.P: 222077 DEL C.S. DE LA J. 

 
 

CENTRO COMERCIAL PASAJE REAL LOCAL 40 
TELEFONO 8352826 -  CELULAR  3108236235-3046787397 

GIRARDOT-CUNDINAMARCA 
 

dicha residencia? – es Demostrable!!, para ello se cuenta con un 
termino e insisto, no es este el mecanismo, sin embargo, existió 

edicto emplazatorio, por radio, por prensa, en el juzgado en 
cartelera, la recurrente vive en la ciudad de Girardot, no es ajena a 
lo que acontece, que paso? insisto, no es este el mecanismo, y no 
por ello querer demostrar un fraude o arribar un proceso, que no 
tuvo interés en perjudicar a un tercero. 
 

13. Con ello queda demostrado, que no era interés económico, el 
perseguido por mi prohijada, si bien es cierto desatendía alguna 
malicia, por el contrario, se presentó la hija, pues necesitaba estar al 
tanto de todo lo su fallecido padre, y estar atenta a los sufrimientos 
de su señora madre, pues era ella su hija, quien tenia afiliados a sus 
dos padres, en temas exequias fúnebres y toda la atención de sus 

dos seres más queridos.  
 

14. No es cierto, pues insisto, incluso se presento certificado de la 
junta de acción comunal del presidente, donde manifiesta los años 
de convivencia en la comunidad, - como apoderados evidenciamos 
lo que corresponde al interés del cliente sin embargo debemos ser 
siempre justos, y de haber existido  manera de una yerro, se había 
descubierto en algún momento la mentira, la verdad siempre sale a 

la luz, independiente de los tropiezos de la vida, es por ello la 
importancia de demostrar que pese a tantos errores que se quieren 
ilustrar, existió edicto que emplazo por radio por presa y en el mismo 
juzgado, finalmente trabajo social en Colpensiones es enviado 
nuevamente porque mi prohijada trabaja todos los días, y no estaba 
siempre para atender visitas, sin embargo en la última resolución, es 

favorable en su mayoría.  
 

15. parcialmente cierto, desconoce esta togada su notificación, 
demás que observa que a Colpensiones se presenta la Declaración 
de unión marital de hecho, aprovechando este numeral para 
describir honorable señoría que Colpensiones en las primeras 
solicitudes obliga de manera sugestiva a demostrar con Declaración 
de unión marital de hecho o en su defecto con registro civil de 

matrimonio. – que sucedió? Mi cliente demostró la convivencia, sin 
maniobras, con la verdad de todo lo acontecido y con pruebas que 
así lo demostraban.  
 

¿De qué era el proceso? - Proceso Declarativo de Unión Marital, ¿se 
Demostró?  Totalmente si, fue demostrado. ¿Existe algún fraude, o 
falsedad? Ninguno, todas las pruebas auténticas, y todas debatidas 
en juicio. ¿error en la notificación? de ninguna manera, sin embargo, 
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el Edicto Emplazatorio fue legal, se realizo existe prueba de ello en el 
expediente. ¿Qué quiere el recurrente? revivir un termino que por 

negligencia dejo pasar, pues el Derecho lo ejercía por medio de su 
Acción Declarativa y no lo hizo en el año siguiente o en su defecto 
simplemente haberse presentado cuando se notifica por edicto 
emplazatorio, y presentarse en el proceso, sin embargo se aduce de 
una maniobra fraudulenta de falsedad de testimonio entre otras, que 
profesionalmente no se debe hacer este tipo de afirmaciones, 

cuando no se cuenta con Decisión Judicial que así lo acredite.  
 
SEGUNDA CAUSAL RECURRIDA.  
 
Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida representación o 
falta de notificación o emplazamiento, siempre que no haya sido saneada 

la nulidad. 
 
Aunado lo anterior, procede a enumerar hechos, que según el Honorable 
Doctor de la parte recurrente justifican la causal. 
 

1. No es cierto, mi poderdante explicaba que al momento de la llamada, 

lo siguiente fue dirigirse al lugar, llevar todo la historia clínica del 
fallecido, para ser dirigido a la clínica o el hospital, porque la noticia 
era que estaba infartado,  obviamente en medio de su dolor y a su 
vez, con mal genio por lo acontecido mi prohijada se encontraba  
siempre brindando cariño, amor, y todo su afecto, decide irse, pues 
la señora recurrente menciono  llevarlo  para el hospital, razón por la 

cual, luego de hacer todas las diligencias su única hija se encarga 
de gastos fúnebres y de recoger pertenencias del fallecido en el 
hospital,  para sorpresa ni su tarjeta de cuenta de ahorros ni nada 
de su billetera es encontrado, sin embargo su hija es quien empieza 
al mando de la situación por el dolor de su señora madre,  respecto 
de los hermanos del causante  no tengo el conocimiento exacto, 

pero si esta su hija, su única heredera, podía procesalmente 
hablando demandar para declarar la unión, así mismo, fueron 
citados por medio de un edicto emplazatorio herederos 
determinados e indeterminados. ¿Qué sucedió? La señora 
recurrente o los hermanos no se presentaron en edicto emplazatorio, 
ni tampoco inicio en tiempo el proceso Declarativo de unión marital 

de hecho en el tiempo correspondiente.  
 

2. Lo anteriormente dicho, señoría, con el acostumbrado respeto del 
honorable togado de la defensa recurrente, yo escuche la versión tal 
cual como la estoy narrando permitiendo con ello evidenciar con las 
pruebas aportadas, y empezar el litigio con circunstancias de tiempo 
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modo y lugar como me fueron percibidas, y lo que se buscaba era 
declarar unión marital de hecho, y efectivamente demostró no solo 

con historia clínica sino también declaraciones, los testigos 
escuchados en audiencia pública, y todos los documentos 
aportados para demostrar la Acción ejercida, así mismo ante el 
honorable señor juez que luego se permitió escuchar y demostrar en 
audiencia todo lo aportado; insistiendo del porque no se presento 
por la parte de la recurrente una Acción o en su defecto el 

emplazamiento que se realizó.  Que con ello ni con todo lo 
presentado, porque ningún documento es falso, se demuestra mala 
fe o una intención distinta al resultado causado. 
 

 
3. Parcialmente cierto, pues si bien es claro es mencionarse se inicia la 

declaración de unión marital de hecho, sin embargo, en informe de 
fiscalía, quien da toda la información es la recurrente, porque el 

fallecido no podía hablar, y la historia clínica y todo lo acontecido fue 
entregado a la señora Sandra Rodríguez para ser dirigido al hospital, 
sin pensar mi prohijada del fallecimiento de su esposo,  lo demás, 
insisto acreditado por el presidente de la junta de acción comunal y 
demás pruebas aportadas por mi prohijada.  
 

4. Se desconoce lo relacionado, y con mayor agudeza, partimos por 
empezar que el hermano que se relaciona, no tiene el primer 
apellido, sin embargo en los argumentos completos, mencionan a un 
honorable Doctor, de la ciudad de Girardot, en lo cual es muy 
conocido por su excelencia y honorabilidad, con mayor certeza 
porque no iniciaba proceso de declaración de unión marital o en su 

defecto estar atentos al edicto emplazatorio, si fue realizado por 
radio y prensa y con ello como Honorables Abogados siempre 
estamos atentos a las circunstancias de notificación, edictos.  
 

5. Honorable señoría, mi prohijada no conocía a la señora recurrente, 
por el contrario de  omitir a herederos indeterminados es subsanado 
con el edicto emplazatorio, que sucedió, porque nunca se 
presentaron si estuvo por periódico del tiempo y por radio muy 

conocida, si todos como aduce el Honorable Doctor, viven y se 
encuentran en la ciudad de Girardot, porque no hicieron parte o 
porque no, la recurrente no presento Declaración de Unión Marital 
de Hecho y los citaba y obviamente como principal a la única hija y 
heredera determinada del fallecido?; en este punto debo argumentar 
que mi poderdante no guardaba relación con los hermanos del 

causante pues desde el fallecimiento de la progenitora del fallecido 
no cruzaba palabra con ninguno. 
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6. Parcialmente cierto, si evidentemente existe sentencia no favorable, 
porque son procesos Declarativos, con un fin especifico, demostrar 
la unión marital de hecho y todos los documentos presentados son 

totalmente verdaderos, tanto que el Honorable togado 
representando a la recurrente, no refuta ninguno de los presentados, 
todos son auténticos y verdaderos, entonces, no existió fraude 
alguno. 
 

7. Totalmente negativo. Honorable señoría, imposible que a estas 
alturas de modernidad que tenemos en avances grandiosos y 
hermosos que a logrado nuestra Legislación Colombiana, mencione 

el ilustrado Doctor que su mandante no pudo defender su derecho, 
aquí la grandiosa frase, - no justifique lo injustificable, porque 
independiente de no ser directamente parte del proceso lo podía 
haber hecho como indeterminada y presentarse con el llamado del 
edicto emplazatorio, pese a ello si se consideraba en tener Derecho, 
correspondía  haber  iniciado  el proceso de Declaración, mas aun 

conociendo al Honorable Doctor Ignacio muy conocido por 
excelencia y honorabilidad, iniciar y debatir presentando las pruebas 
en momento oportuno, o en su defecto como tanto lo manifiesto 
presentarse en el llamado de herederos determinados e 
indeterminados del causante y no después de haber culminado un 
proceso, solicitando revisión porque no existieron engaños ni 

maniobra fraudulenta, porque el proceso demoro lo que se debe, 
con todas las etapas, sin omitir una sola y con debate en juicio, y 
termina siendo una conclusión de la sana critica y los conocimientos 
del fallador para determinar la Declaración de Unión Marital de 
Hecho.   
 

8. Honorable señoría, se empieza con el aporte de pruebas que aporta 
la apoderada, de allí que todos son veras y con total trasparencia, se 
inicia y se pone en conomiento lo mismo que se narra, por esta razón 
contamos con examinar cada una de las pruebas que son totalmente 
autenticas y verdaderas, en segundo lugar, las etapas procesales 
están todas encausadas y justificadas como legalmente deben estar. 

Y mi prohijada no tenia conocimiento de todo lo que se dice ahora, 
sin embargo, es importante decir que en primer lugar mi prohijada 
no tenía ningún interés en maniobrar o decir mentiras, cuando todo 
estaba demostrado y lo que se hizo fue poner en conocimiento lo 
correspondiente a todo el proceso. 
 

9. Honorable señoría Colpensiones, reevalúa la situación y obviamente 
logra encontrar coherencia con los hechos y logra demostrar por ello 
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la ultima resolución, ahora, es complejo hacer pronunciaciones de 
tipos penales en la sentencia, cuando revisado el expediente 

honorable señoría no se cuenta con documentos falsos o con 
nulidades, pues todas las etapas procesales se surtieron legalmente 
y en forma correspondiente al termino que corresponde, si la señora 
recurrente no es notificada directamente, porque se desconocía su 
existencia, el momento oportuno y procesal era en el edicto 
emplazatorio aparte de ello, podía en el termino para iniciar la 

Demanda, haber demostrado con los documentos oportunos todo lo 
que relaciona, y no ahora, tildando de maniobras e identificación de 
tipos penales, cuando existe en todo el expediente toda la 
naturalidad, y legalidad que puede tener un proceso justo y con 
verdades grandes. 
 

10. En ningún momento se valió de maneras fraudulentas mi 
prohijada, y mucho menos los testigos, pues si bien es cierto primero 

se aportan declaraciones juramentadas y en segundo lugar son 
debatidos y escuchados en audiencia, y considera esta defensa 
honorable señoría que es imposible, que todos se hubiesen puesto 
de acuerdo para brindar una narración de los hechos igual, así 
mismo se insiste en los términos del edicto emplazatorio que daba 
lugar a la presentación de la señora que creía tener el Derecho, es 

mas no se afecto el Derecho por el contrario la recurrente podía 
iniciar la acción dentro del termino correspondiente y no lo hizo. 
 

11. En este hecho considera la defensa pertinente advertir, 
honorable señor magistrado que como ilustres togados debemos 
tener sumo cuidado al expresar y tener nuestros argumentos, pues 
el honorable Abogado califica como fraude procesal y falsedad de 
testigos, que solo puede ser calificado obviamente por la 

competencia y hasta el momento no es viable el caso 
correspondiente, y por el contrario si Colpensiones se permite 
presentar la ultima resolución es precisamente porque encontró 
asidero en los fundamentos jurídicos y mas aun en una sentencia 
judicial, insistiendo si la señora SANDRA RODRIGUEZ,  se creía con 
el Derecho correspondiente porque no presento su declaración o en 

su defecto se hubiese presentado en edicto emplazatorio. 
 

12. Es complejo, honorable señoría examinar los argumentos de 
mi Honorable colega, pues si bien es cierto no solo podía 
presentarse en el proceso declarativo iniciado por la señora LILIANA 
PERDOMO, también tenía autonomía para haber iniciado el mismo, 
o solicitar un Defensor Público, o simplemente con los documentos 
y todo lo que ilustra haberse presentado con ello para que de esta 
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manera hubiese ejercido su Derecho, y no por maniobras 
fraudulentas y mucho menos mentirosas, porque todo el proceso fue 

trasparente, tanto que se inicia al año siguiente al fallecimiento del 
señor PEDRO CORREA GONZALEZ, es decir si hubiese interés 
económico o fraudulento como se menciona, se inicia en cuanto 
existe el fallecimiento y por el contrario en su dolor por la perdida, 
pero también por todo lo vivido, no fue fácil para la representada 
asumir todo un mundo de sentimientos encontrados y parte por tener 

espacio de desahogo de su dolor y su manera intensa de la situación, 
con ello desconociendo todo lo narrado por la señora recurrente- por 
medio de su apoderado, si bien es cierto las obligaciones 
contractuales laborales de cada uno de los cónyuges era cotizar 
independientemente, razón por la cual no fue necesario presentar su 
afiliación a EPS, pues la señora LILIANA PERDOMO lleva toda su 

vida cotizando independiente de igual manera el cónyuge fallecido. 
 
TERCERA CAUSAL INCOADA: 
 
Existir nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso y que no 

era susceptible de recurso. 

Debo hacer un argumento profesionalmente personal, pero de ninguna 
manera, justifica la causal, por el contrario, se manifiesta un yerro en la 
interpretación frente a los argumentos planteados,  
 

Si bien es cierto la recurrente era desconocida para mi poderdante, en tal 
sentido que no conocía nada de ella, pues de conocerse tenía una  calidad  
no reconocida para ella, no se puede por ello tildar de proceso fraudulento 
o con maniobras dilatorias, cuando podía la recurrente sin verse afectada 
por el tramite iniciar ella misma el proceso declarativo si consideraba tener 
el Derecho o en su defecto con los documentos que se evidencian ahora, 

haber puesto de presente que tenia calidad para ello, sin embargo 
trascurrió el tiempo y no lo hizo, nunca se amenazo o en su defecto se 
secuestro o se presento otro tipo penal que impidiera ejercer su Derecho 
y frente al tema es bastante clara la jurisprudencia, sin embargo se surte 
también de manera efectiva, en periódico de alta circulación y en radio 
conocida y escuchada en la ciudad de Girardot Edicto Emplazatorio, y 

obviamente  puesta de presente en el proceso y se evidencia como 
prueba, donde no se restringe del Derecho ejercido, por el contrario existía 
una única hija heredera, determinada, y notificada de forma legal y quien 
contesta la demanda, así mismo insisto se notifica a herederos 
determinados e indeterminados y con ello se permite a quien cree tener el 
Derecho de postularse y hacer presencia en el proceso. La causal de 

nulidad originada en la falta de notificación solo puede ser alegada por la 
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persona afectada, es decir, que solo quien figuraba como demandado en 
un proceso puede alegar falta de notificación, ya que este es el interesado 

en conocer del proceso y a quien se le violenta el derecho de defensa, al 
no tener oportunidad para pronunciarse respecto a la demanda. Y sin 
embargo se presentaron en debida y legalmente el Edicto Emplazatorio.  
 
Aunado lo anterior, para concluir honorable señoría, que no es posible de 
ninguna manera tildar de fraudulento o maniobras para hacer caer en error 

al Honorable señor Juez, porque se cumplió todo el proceso como ordena 
la ley, y sin embargo la señora recurrente tenía también el Derecho de 
haber iniciado en tiempo oportuno el proceso, en la ciudad de Girardot 
existen 2 juzgados  de familia, lo cual si hubiese iniciado el proceso 
Declarativo de inmediato lo relacionan con el de mi prohijada si la señora 
creía tener el Derecho.  

 
De manera concluyente honorable señoría, cito el artículo 132 del código 
general del proceso que reza.  
 
 Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación. 
 
Aunado lo anterior, el proceso nunca estuvo viciado, o con irregularidades 

y mucho menos nulidades que se pretendan   utilizar  para beneficios 
propios, aquí existió un proceso  Declarativo de Unión Marital de Hecho 
que fue Declarado con todo el procedimiento apropiado y con toda la 
legalidad del caso, cosa diferente por la parte de la recurrente existe 
prescripción y no se puede por medio de este recurso pretender buscar la 
Declaración cuando esta mas que superado el termino para impregnar 

dicha  Acción, como también y no menos importantes por la notificación 
del auto admisorio, se debe mencionar que se cumplió con el edicto 
emplazatorio por radio y prensa de lata circulación y no existe manera de 
justificar lo injustificable, pues incluso sin tener para pactar honorarios, 
podía hacerse por medio de la Defensoría pública.  
 

En último y no menos importante solicito declarar desierto el recurso de 
revisión, pues todo hace parte de presunciones y de sugestión del 
honorable togado a manera personal y por el contrario sin demostrar el 
fraude o la maniobra fraudulenta, pues en ningún caso se vulnero o mucho 
menor se coarto del Derecho de Defensa y el Debido Proceso.  
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Como pruebas tener en cuenta todas las que se relacionan en el 
expediente y consultas realizadas por internet acerca de afiliación de mi 

prohijada y sus cotizaciones, ello en razón de evitar mal entendidos de 
fraude o maniobras que no dan lugar. También las relacionadas a 
continuación. 
 

1. Copia de memorial allegado al juzgado, acerca del edicto 
emplazatorio, con los soportes. 

2. Pago para publicaciones en periódico de lata circulación EL 
TIEMPO, radio de Girardot. 

3. Citación audiencia inicial, instrucción y juzgamiento, de heredera 
determinada e indeterminados,  

4. Copia del edicto emplazatorio con fecha del 11 de abril del 2017. 
5. Copia de historia clínica 2015. Donde los datos del responsable es 

su señora esposa. 
6. Certificación de COORSERPARK donde certifica que las exequias 

fueron pagadas por la señora LINA MARCELA CORREA PERDOMO. 
7. Certificación de empleada publica de mi prohijada. 
8. Registro civil por ambos lados de mi prohijada. 
9. Actas de posesión del causante que son documentos que reposan 

con mi poderdante. 
10. Comprobantes de pago del año 2016, reposando en calidad 

de mi poderdante. 
11. Factura del pago de la lápida del causante. 
12. Certificado de pago del traslado de la lapida hasta el 

cementerio.  

13. Fotografía de la lápida. 
 

De todo lo anterior, honorable señoría, todo lo relacionado a notificación, 
lo contiene el documento de la recurrente. 
 
Muchas Gracias Honorable Señoría. 
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